
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 120  hoy notifico a las partes el auto que 

antecede (Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 19 DE JULIO DE 2023 

 

La secretaria,    

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 18 de julio de 2023. A despacho de la señora juez el 

presente proceso en que no se ha aportado la dirección solicitada. Sírvase proveer.  

 

 

 

     MARICEL LONDOÑO RICARDO  
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
 DTE.: LUZ MARY ARIAS GONZÁLEZ 

 DDO.: COLPENSIONES 
 RAD.: 760013105-012-2018-00260-00 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1223 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, encuentra el Despacho que hasta la fecha dentro del 

presente asunto no reposa aun, la dirección en donde puede ser notificado el litis por activa la señora 

BERTHA MILENE MOJANA TIMANA mediante el numeral tercero del auto interlocutorio No. 2175 se 

les ordeno informar. Motivo por el cual, se hace necesario requerir a las partes con apremios de ley. 

 

 

En virtud de lo anterior el juzgado, 

 
DISPONE 

 
PRIMERO: REQUERIR a los apoderados integrantes de la litis para que alleguen de manera 

INMEDIATA informen si conocen la dirección física o electrónica donde recibe notificaciones el litis 

BERTHA MILENE MOJANA TIMANA, o en su defecto BAJO JURAMENTO informen su 

desconocimiento, so pena de ser sancionados con multa por incumplimiento a orden judicial. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que de su impulso depende el trámite del proceso.   
 
NOTIFÍQUESE, 
 

La Juez, 

 

 

 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DSL 



 

 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 120  hoy notifico a las partes el auto que antecede 
(Art. 295 del C.G.P.). 
 

Santiago de Cali,  19 DE JULIO  DE 2023 
 
La secretaria,    

 
 
____________________________________ 
MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 18  de julio de 2023. A despacho de la señora Juez 
el presente proceso ordinario informándole que fue constituido un depósito judicial. Sírvase proveer. 
 

     
 
 

 MARICEL LONDOÑO RICARDO    
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

   DTE.: ALBEIRO RAMÍREZ AGUDELO 
DDO.: UNIMETRO S.A EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL Y OTROS 

              RAD.: 76001-31-05-012-2019-00312-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2299 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, se tiene que fue constituido el depósito judicial No 
469030002944775 por valor de $1.160.000 que corresponde al pago de la condena a cargo de 
METROCALI S.A.  

 

En consecuencia de lo anterior, se ordenará el pago del depósito judicial que se constituyó a órdenes de este 
proceso, teniendo como beneficiario al apoderado de la parte actora quien está facultado para recibir. 

 

En virtud de lo anterior se  

DISPONE 
PRIMERO: ORDENAR la entrega del depósito judicial 469030002944775 por valor de $1.160.000 
teniendo como beneficiario al abogado YULIET ANDREA MEDINA NARANJO, identificado con la 
cédula de ciudadanía No  29.671.532 
 
SEGUNDO: EFECTUADO lo anterior vuelvan las diligencias al archivo.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
La Juez, 
 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN      
 

CRN

 
 
 
 
 
 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 120  hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 

295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 19 DE JULIO DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 18 de julio de 2023. En la fecha paso a Despacho 

de la señora Juez el presente proceso informándole que regresó del H. Tribunal Superior, con Auto 

proferido por esa colegiatura. De igual manera informo que el proceso se encuentra archivado por auto 

No. 3063 del 5 de agosto de 2021, por medio del cual se aceptó el desistimiento.  Sírvase proveer. 

 

 

      MARICEL LONDOÑO RICARDO 
                                                                                                                               Secretaria  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIOLABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: SERGIO LUIS DIAZ ACOSTA. 

DDO.: ACOSTA Y CIA S. EN C.S. 

RAD.: 760013105-012-2019-00571-00 

 

AUTO SUSTANCIACION No. 1231 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el 5 de agosto de 2021, atendiendo la 

manifestación realizada por las partes intervinientes en el proceso se aceptó el desistimiento, ordenando 

consecuencialmente la terminación del proceso, sin condena en costas. Dado que dentro del curso del 

proceso se había remitido el mismo al Superior a fin que resolviera el recurso interpuesto, se dispuso en 

esa misma providencia oficiar al H. Tribunal Superior, informando del desistimiento. Orden que fue 

cumplida mediante oficio No. 901 del 9 de agosto de 2021 (pdf 18) 

 

Pese a lo anterior, se observa que esa instancia judicial con providencia del 13 de abril de 2021 ya se había 

pronunciado respecto al recurso, sin condena en costas y ordenado devolver el expediente al Despacho, 

sin embargo, no se había materializado la orden de devolución, situación que sólo se efectúa en atención 

a la orden impartida mediante auto No. 492 del 13 de julio de 2023.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

DISPONE: 
 

PRIMERO: INCORPORAR sin consideración alguna el cuaderno del H. Tribunal Superior.  

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, regrese el expediente al archivo  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
mlr 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 120  hoy notifico a las partes el auto que antecede 
(Art. 295 del C.G.P.). 
 

Santiago de Cali,  19 DE JULIO  DE 2023 
 
La secretaria,    

 
 
____________________________________ 
MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 18  de julio de 2023. A despacho de la señora Juez 
el presente proceso ordinario informándole que fue constituido un depósito judicial. Sírvase proveer. 
 
 
 
 

     MARICEL LONDOÑO RICARDO    
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

   DTE.: MARIA ELENA PIETRO LENGUAS  

DDO.: COLPENSIONES Y PORVENIR S.A.    

              RAD.: 76001-31-05-012-2022-00068-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2291 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, se tiene que fue constituido el depósito judicial No 
469030002909741 por valor de $2.160.000 que corresponde al pago de las costas del proceso ordinario a 
cargo de PORVENIR S.A.  

 

En consecuencia de lo anterior, se ordenará el pago del depósito judicial que se constituyó a órdenes de este 
proceso, teniendo como beneficiario al apoderado de la parte actora quien está facultado para recibir. 

 

En virtud de lo anterior se  

DISPONE 
PRIMERO: ORDENAR la entrega del depósito judicial 469030002909741 por valor de $2.160.000 
teniendo como beneficiario al abogado DIANA CAROLINA PEREIRA MORALES identificado con la 
cédula de ciudadanía No 66661075 
 
SEGUNDO: EFECTUADO lo anterior vuelvan las diligencias al archivo.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
La Juez, 
 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN      
 

CRN

 
 
 
 
 
 
  



CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 18 de julio 2023. A despacho de la señora Juez 
el presente proceso ejecutivo informándole que la apoderada judicial de la parte actora requiere la 
entrega de unos depósitos judiciales. Sírvase proveer. 
 

    
  MARICEL LONDOÑO RICARDO    

Secretaria 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: EJECUTIVO  LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

                             DTE.: LUCELLY MEDINA ALVAREZ 

                             DDO.: PORVENIR S.A.  

  RAD.: 760013105-012-2022-00413-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 2300 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, encuentra el despacho que el apoderado 
judicial de la parte actora solicita la entrega de unos depósitos judiciales, según el consignados en 
favor de su representada por cuenta de la ejecutada, a la vez bajo la gravedad de juramento manifiesta 
no haber recibido suma alguna por cuenta de la obligación perseguida en el proceso.  

 

En atención a ello, el despacho revisó el estado del proceso y encontró que por auto Nro. 3695 del 03 
de octubre de 2023 se ordenó la terminación del proceso por pago total de la obligación, ello como 
consecuencia del embargo decretado a PORVENIR S.A., que conllevó a la constitución del depósito 
judicial Nro. 469030002828224 por valor de $1.000.000 le cual fue entregado al abogado de la parte 
actora y cobrada por este, tal como se observa en la siguiente captura de pantalla:  

 

 

Así las cosas, no resulta de recibo para esta oficina judicial que el mandatario de la parte actora 
pretenda que la consignación realizada por la entidad ejecutada, que a todas luces resulta ser un pago 
doble sea entregada a su favor, cuando lo correcto es tal como lo hizo el despacho en auto Nro. 2212 
del 12 de julio de 2023, devolverla a PORVENIR S.A. 

 

Por lo anterior,  debe advertírsele al profesional del derecho solicitante que antes de realizar 
afirmaciones bajo la gravedad de juramento revise el expediente para así evitar incurrir en falsedades 
que podrían ser objeto de falta disciplinaria e incluso investigarse desde el campo penal, puesto que 
su actuar podría hacer incurrir en errores al despacho.  



 

 

 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 120 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 
 

Santiago de Cali, 19  DE JULIO DE 2023 
 
La secretaria,    

 
 
____________________________________ 
MARICEL LONDOÑO RICARDO 

En virtud de lo anterior se  

DISPONE 
PRIMERO: NEGAR la entrega de los depósitos judiciales solicitada por la parte actora conforme a 
lo expuesto.   
 
SEGUNDO: ADVERTIR  al abogado CESAR AUGUSTO BAHAMON GOMEZ que antes de 
realizar afirmaciones bajo la gravedad de juramento revise el expediente para así evitar incurrir en 
falsedades que podrían ser objeto de falta disciplinaria e incluso investigarse desde el campo penal, 
puesto que su actuar podría hacer incurrir en errores al despacho. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN  
 

CRN 



 

 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 
En estado No 120  hoy notifico a las partes el auto que antecede 
(Art. 295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali,  19 DE JULIO  DE 2023 
 
La secretaria,    

 
 
____________________________________ 
MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 18  de julio de 2023. A despacho de la señora Juez 
el presente proceso ordinario informándole que fue constituido un depósito judicial. Sírvase proveer. 
 

  
 
 

    MARICEL LONDOÑO RICARDO    
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

   DTE.: CESAR RICARDO VELASCO OJEDA 

DDO.: COLPENSIONES Y OTRAS .    

              RAD.: 76001-31-05-012-2022-00754-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2298 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, se tiene que fue constituido el depósito judicial No 
469030002946175 por valor de $3.480.000 que corresponde al pago de las costas del proceso ordinario a 
cargo de SKANDIA S.A.  

 

En consecuencia de lo anterior, se ordenará el pago del depósito judicial que se constituyó a órdenes de este 
proceso, teniendo como beneficiario al apoderado de la parte actora quien está facultado para recibir. 

 

En virtud de lo anterior se  

DISPONE 
PRIMERO: ORDENAR la entrega del depósito judicial 469030002946175 por valor de $3.480.000 
teniendo como beneficiario al abogado HEBER BERNARDO MÉNDEZ MILLÁN, identificado con la 
cédula de ciudadanía No  94.477.939. 
 
SEGUNDO: EFECTUADO lo anterior vuelvan las diligencias al archivo.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
La Juez, 
 
 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN      
 

CRN

 
 
 
 
 
 
  



CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 18 de julio de 2023. Paso a despacho de la 
señora Juez la presente demanda informándole que no ha sido posible notificar a la vinculada. 
Sírvase proveer. 
 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: BERNARDO VIERA 

DDO: COLPENSIONES 

RAD.: 760013105-012-2023-00039-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2313 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2022) 
 
Visto y evidenciado el informe secretarial que antecede, encuentra el despacho que mediante Auto 
Interlocutorio No. 1899 del 14 de junio de 2023 se ordenó vincular y notificar a la empresa 
TERMOTECNICA COINDUSTRIAL LTDA. EN LIQUIDACIÓN  con base en el certificado 
de existencia y representación legal que se descargó de la página del RUES con información de la 
Cámara de Comercio de Cali. 
 
 

 
 
 
Al remitirse la comunicación a la dirección reportada en dicho certificado, la misma fue devuelta, al 
solicitarle al apoderado de la parte actora que allega dirección distinta, este informa sobre la 
dirección de una entidad denominada TERMOTÉCNICA COINDUSTRIAL S.A.S., al descargar el 
respectivo certificado de existencia, por razones que desconoce el despacho se evidencia lo 
siguiente: 



 
Se evidencia claramente que son dos números de identificación diferentes, por lo que se interpreta 
que se trata de dos empresas distintas. 
 
Sin embargo, al confrontar el registro de reformas se evidenció lo siguiente: 
 
Primero anotación del NIT 90903035  
 

 
Primera anotación del NIT 890903035  
 
 

 
 
Tienen el mismo antecedente de origen CONTROL E INSTRUMENTACIÓN INDUSTRIAL 
LTDA.  
 
Segunda anotación NIT 90903035 

 
 
Segunda anotación NIT 890903035 
 

 
 
En este momento ambas entidades tienen la misma modificación de razón social.  
 
Estado actual NIT 909035 



 
El periodo que se certifica en el sumario  
 
 

  
 
Si supuestamente el plazo de duración venció el 10 de enero de 1985, no podría ser esta la 
empleadora del actor. 
 
Al seguir dando lectura al certificado del NIT 890903035 se encuentra que la sociedad sufrió 
transformaciones respecto de la forma societaria y que trasladó su domicilio a la ciudad de Bogotá. 

 
Ante los antecedentes de la empresa denominada TERMOTECNICA COINDUSTRIAL S.A.S. 
concluye el despacho, que es esta la entidad que debe ser vinculada, por lo cual habrá de dejarse sin 
efectos la vinculación de TERMOTECNICA COINDUSTRIAL LTDA. EN LIQUIDACIÓN 
para en su lugar vincular a la primera en mención. 
 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 
En estado No 120  hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (Art. 295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 19 DE JULIO DE 2023 
 
La secretaria,    

____________________
________________ 
MARICEL LONDOÑO RICARDO 

La notificación a ésta puede surtirse virtualmente, puesto que autorizó la notificación por correo 
electrónico. 
 

 
 
Así las cosas, se requerirá a las partes para que informen si conoce de otra dirección, donde pueda 
ser notificada la integrada al litigio TRANSPORTE DE CARGA EXPRESS EN 
LIQUIDACIÓN o    en su defecto manifieste bajo la gravedad de juramento desconocerla. Con la 
advertencia que de su diligencia depende el impulso del proceso. 
 
En virtud de lo anterior, se 

DISPONE 
 

PRIMERO: DEJAR sin efectos la vinculación de TERMOTECNICA COINDUSTRIAL 
LTDA. EN LIQUIDACIÓN. 

 

SEGUNDO: VINCULAR como litis consorte necesaria por pasiva a la empresa 
TERMOTECNICA COINDUSTRIAL S.A.S. 

 

TERCERO: SÚRTASE la notificación de la vinculada a través de su representante legal en el 
correo registrado en certificado de existencia y representación legal que se glosa al sumario. 

 

CUARTO: GLOSAR el certificado de existencia y representación legal de la empresa 
TERMOTECNICA COINDUSTRIAL S.A.S. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 
 
 
 
 
 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 
 
Frayo 
 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

En estado No 120  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

Santiago de Cali, 19 DE JULIO  DE 2023 

La secretaria,    

___________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 18 de julio de 2023. Paso a despacho 

de la señora Juez el presente proceso, con liquidación de costas practicada por la secretaria 

del juzgado. Sírvase proveer.  

    

MARICEL LONDOÑO RICARDO 
                                                                                            Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
REF.: EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: MARTHA LILIANA GALVIS SABOGAL 

DDO: PROTECCION S.A. Y COLFONDOS S.A.   

RAD.: 76001-31-05-012-2023-00131-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2304 
                     Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023).  

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la liquidación de 

costas practicada por la secretaria del juzgado, se ajusta a derecho, de conformidad con lo 

estatuido en el numeral 1 del artículo 366 del C. P. G.  

 

El Juzgado,  

DISPONE: 
 

APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del despacho el día 18 de 

julio de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE   
  

La Juez,     

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

CRN 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 
En estado No 120  hoy notifico a las partes el auto que 

antecede (Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 19 DE JULIO DE 2023 

 

La secretaria,    

___________________

_________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 18 de julio de 2023. Paso a despacho de la 

señora Juez la presente demanda informándole que no ha sido posible notificar a la vinculada. 

Sírvase proveer. 

 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: LUZ EDITH VILLEGAS SEPÚLVEDA 
DDO: COLPENSIONES 
LITIS: TRANSPORTE DE CARGA EXPRESS EN LIQUIDACIÓN 
RAD.: 760013105-012-2023-00199-00 
 

AUTO SUSTANCIACION No.1222 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2022) 

 
Visto y evidenciado el informe secretarial que antecede, encuentra el despacho que mediante Auto 

Interlocutorio No. 1682 del 26 de mayo de 2023 se ordenó vincular y notificar a la empresa 

TRANSPORTE DE CARGA EXPRESS EN LIQUIDACIÓN en calidad de litisconsorte 

necesaria por pasiva de la presente acción. Al intentar notificarla a la dirección que registra el 

Certificado de Existencia y Representación legal, la comunicación enviada fue devuelta por la 

empresa de mensajería contratada por la Rama Judicial 4-72. Posterior a ello, se ordenó a la parte 

actora que tramitara el comunicado por medio de otra empresa de correo certificada siendo esta 

SERVIENTREGA. 

 

El despacho consulta el comprobante de la mencionada empresa de correo y ésta fue devuelta al 

remitente. 

 

Así las cosas, se requerirá a las partes para que informen si conoce de otra dirección, donde pueda 

ser notificada la integrada al litigio TRANSPORTE DE CARGA EXPRESS EN 
LIQUIDACIÓN o    en su defecto manifieste bajo la gravedad de juramento desconocerla. Con la 

advertencia que de su diligencia depende el impulso del proceso. 

 

En virtud de lo anterior, se 

DISPONE 
 

PRIMERO: GLOSAR al sumario el comprobante de SERVIENTREGA. 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte actora que a través de su apoderado en caso de conocer 

dirección de notificaciones distinta a la ya conocida por el despacho de TRANSPORTE DE 
CARGA EXPRESS EN LIQUIDACIÓN la suministre o en su defecto manifieste bajo la 

gravedad de juramento desconocerla. 

TERCERO: ADVERTIR a la parte actora que de su diligencia depende el impulso del proceso.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 

La Juez, 

 
 
 
 
 
 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DSL 

 
 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

En estado No 120  hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 19 DE JULIO DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 18 de julio de 2023. Paso a despacho de la señora 

Juez el presente proceso con memorial presentado por la apoderada de la parte actora pendiente por 

resolver. Sírvase proveer.  

 
 

MARICEL LONDOÑO RICARDO  
                                                                                           Secretaria  

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF: EJECUTIVO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: DANIEL FERNANDO GAITAN CUBILLOS 
DDO: AMT PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS S.A.S 
RAD: 76-001-31-05-012-2023-00203-00 

 
AUTO DE INTERLOCUTORIO No. 2312 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, de la liquidación del crédito presentada por la parte 

accionante se correrá traslado a la parte ejecutada por el término de tres días de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 2º del artículo 446 del C.G.P. en concordancia, con el artículo 110 ibídem. 

 

Advirtiendo que durante este término sólo podrán presentarse objeciones relativas al estado de cuenta, 

para cuyo trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa en la que se precisen 

los errores puntuales que le atribuye a la liquidación objetada. 

 

 

En virtud de lo anterior se  

DISPONE 
 

PRIMERO: CORRER traslado por el término de tres (03) días a AMT PROYECTOS 
ARQUITECTÓNICOS S.A.S. de la liquidación del crédito presentada DANIEL FERNANDO 
GAITAN CUBILLOS. 
 

SEGUNDO: ADVERTIR a la parte ejecutada que durante este término sólo podrán presentarse 

objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una 

liquidación alternativa en la que se precisen los errores puntuales que le atribuye a la liquidación objetada. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
La Juez,  

 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN  
CRN 

 

 

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 18 de julio de 2023. Paso a despacho de la señora 

Juez la presente demanda, informándole que la demandada contesto la demanda dentro del término legal 

para ello. Sírvase proveer. 

 
 

MARICEL LONDOÑO RICARDO  
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: ALBERTO HELADIO SUAREZ GUTIERREZ 

DDO.: COLPENSIONES 

RAD: 76001-31-05-012-2023-00206-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2302 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitres (2023) 

 

Observa el Despacho que en el plenario reposa contestación de la demanda allegada por la 

ADMINISTRADORA COLMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, la cual fue presentada 

dentro del término legal y se ajusta a lo previsto en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., por lo que se tendrá 

por contestada la demanda. 

 

Como quiera que el poder arrimado al proceso, cumple con lo previsto en los artículos 74 y 75 del C.G.P., 

se procederá con el reconocimiento de personería. 

 

la Agente del MINISTERIO PÚBLICO, contestó la demanda dentro del término concedido, razón por la 

cual se tendrá por descorrido el traslado. 

 

Asimismo, no obstante haber notificado a través de medio electrónico a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ésta no contestó la demanda dentro del término concedido, razón 

por la cual se tendrá por no descorrido el traslado. 

 

Igualmente se evidencia que la parte actora no efectuó reforma alguna al libelo incoador dentro del término 

previsto en el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 

 

Así las cosas, estando debidamente trabada la Litis, y solo quedando pendiente el documento antes 

mencionado se debe fijar fecha y hora para la realización de las audiencias previstas en los artículos 77 y 80 

del C.P.T.S.S.  

.  

 

En virtud de lo anterior, se 

DISPONE 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma UNIÓN TEMPORAL DEFENSA 
COLPENSIONES 2023, identificada comercialmente bajo el Nit 901.712.891-1, como apoderada de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES en los términos del poder 

conferido. 

 
SEGUNDO: TENER por sustituido el poder conferido a la firma UNIÓN TEMPORAL DEFENSA 
COLPENSIONES 2023 en favor de la abogada MAREN HISEL SERNA VALENCIA identificada con la 

cédula de ciudadanía 1.077.423.919 y tarjeta profesional 204.944del C.S.J, a quien se le reconoce personería 

para actuar como apoderada de COLPENSIONES en los términos de la sustitución presentada 
 

TERCERO: Tener por CONTESTADA la demanda por parte de la ADMINISTRADORA COLMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES, en su calidad de demandada. 

 
CUARTO: Tener por descorrido el traslado por parte del MINISTERIO PÚBLICO. 
 

QUINTO: Tener por NO REFORMADA la demanda impetrada. 
 
SEXTO: Tener por no descorrido el traslado por parte de la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO. 
SEPTIMO:FIJAR el día PRIMERO (1º) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las DIEZ 
Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.) para llevar a cabo de manera VIRTUAL audiencia 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 120 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 19 DE JULIO DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

preliminar (conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación del litigio, y 

decreto de pruebas) con la advertencia que, terminada la misma el despacho se constituirá en audiencia de 

trámite y juzgamiento. 
 

OCTAVO: ADVERTIR a las partes que su no comparecencia dará lugar a la aplicación de lo dispuesto en 

el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez,  

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
JRN 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 18 de julio de 2023. Paso a despacho de la señora 

Juez la presente demanda, informándole que las demandadas contestaron la demanda dentro del término 

legal para ello. Sírvase proveer. 

 
 

MARICEL LONDOÑO RICARDO  
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: GLORIA STELLA CLAVIJO CORTES 

DDO.: COLPENSIONES – PORVENIR S.A – COLFONDOS S.A  

RAD: 76001-31-05-012-2023-00207-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2314 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitres (2023) 

 

Observa el Despacho que en el plenario reposan contestaciones de la demanda allegadas por 

COLPENSIONES, PORVENIR S.A y COLFONDOS S.A las cuales fueron presentadas dentro del 

término legal y se ajustan a lo previsto en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., por lo que se tendrá por 

contestada la demanda. 

 

Como quiera que los poderes arrimados al proceso cumplen con lo previsto en los artículos 74 y 75 del 

C.G.P., se procederá con el reconocimiento de personería. 

 

la Agente del MINISTERIO PÚBLICO, ésta contestó la demanda dentro del término concedido, razón 

por la cual se tendrá por descorrido el traslado. 

 

Asimismo, no obstante haber notificado a través de medio electrónico a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ésta no contestó la demanda dentro del término concedido, razón 

por la cual se tendrá por no descorrido el traslado. 

 

Por otra parte, estando dentro del término legal la apoderada judicial de la parte actora presenta escrito a 

través del cual pretende reforma a la demanda, estudiado el referido escrito se encuentra que la reforma de 

la demanda se ajusta a los requisitos contemplados en los artículos 28 del C.P.T.S.S. y  93 del C.G.P., motivo 

por el cual se tendrá por reformada la demanda y, se ordenará correr traslado de la misma por el término de 

cinco días a la parte pasiva con el fin que conteste la reforma de demanda. 

 

En escrito separado, la demandada COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS Formula 

llamamiento en garantía respectos de las entidades, ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A - COMPAÑÍA 
DE SEGUROS BOLÍVAR S.A- AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. empero revisados 

dichos escritos se tienen que adolece de las siguientes fallas que impiden su admisión.  

 

1. El acápite de los hechos no se encuentra ajustado a las exigencias contempladas en el numeral 7 del 

artículo 25 del C.P.T. así 
 

a. De los supuestos facticos narrados en los literales A y B no guarda congruencia pues de la 

narrativa se tiene a la demandante como cursora del proceso y a la señora ANGEL MARIA 
MUSSA CASTILLO la cual no hace parte del presente proceso.  

 

b. Por otro lado, manifiesta que las llamadas en garantía son las aseguradoras ALLIANZ 
SEGUROS DE VIDA S.A - COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A- AXA 
COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A, empero sin razón alguna en a lo largo del escrito 

menciona a la aseguradora MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A, por lo cual deberá 

aclarar y precisar cuales son las aseguradoras que se pretenden sean llamadas en garantía. 
 

2.  El acápite de pruebas no se ajusta a lo previsto en el artículo 25 numeral 9 del C.P.T 

 

a. Los documentos a folios 70, 71, 72, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 150, 152, 153, 154, 155, 156, 

157, 158, 159, se tornan ilegibles, lo cual no permiten un estudio por lo cual es imposible 

revisar su contenido, por lo que, si pretende que dicho documental se tenga en cuenta, deberá 

ser aportada de manera legible y se logre realizar un estudio integral de esta. 

 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 120 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 19 DE JULIO DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

Por lo manifestado, el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA será inadmitido y se concederá el término de 

cinco días (5) para subsanar las falencias presentadas so pena de dar aplicación al parágrafo 3º del artículo 

31 del C.P.T. y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 

 

En virtud de lo anterior, se 

 

DISPONE 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma UNIÓN TEMPORAL DEFENSA COLPENSIONES 2023, 

identificada comercialmente bajo el Nit 901.712.891-1, como apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES COLPENSIONES en los términos del poder conferido. 

 
SEGUNDO: TENER por sustituido el poder conferido a la firma UNIÓN TEMPORAL DEFENSA COLPENSIONES 
2023 en favor de la abogada ANA ALEJANDRA OTEGON FAJARDO identificada con la cédula de ciudadanía 

1.144.070.546 y tarjeta profesional 280.620 del C.S.J, a quien se le reconoce personería para actuar como apoderada de 

COLPENSIONES en los términos de la sustitución presentada. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado MANUEL RODRIGO JAIMES BELTRÁN 
identificado con la cédula de ciudadanía número 1.071.169.446 y tarjeta profesional 30.272 del C.S.J.  Como 

abogado inscrito de la firma GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S. identificada con NIT 

830.515.294-0 como apoderada de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PORVENIR S.A en los términos del poder conferido 

 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado ROBERTO CARLOS LLAMAS MARTINEZ 
identificado con la cédula de ciudadanía número 73.191.919 y tarjeta profesional 233.384 del C.S.J.  Como 

apoderado COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS S.A en los términos del poder conferido. 
 
QUINTO: Tener por CONTESTADA la demanda por parte de COLPENSIONES, COLFONDOS S.A Y 
PORVENIR S.A en su calidad de demandadas. 

 
SEXTO: Tener por descorrido el traslado por parte del MINISTERIO PÚBLICO. 
 

SÉPTIMO: Tener por NO descorrido el traslado por parte de la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO. 
 
OCTAVO: ADMITIR la reforma a la demanda propuesta por la parte actora. 
 
NOVENO: CORRER traslado por el término de cinco (5) días hábiles a las demandadas, para que conteste la reforma 

de la demanda. 
 
DECIMO: Por lo manifestado, el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA será inadmitido y se concederá el 

término de cinco días (5) para subsanar las falencias presentadas so pena de dar aplicación al parágrafo 3º 

del artículo 31 del C.P.T. y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez,  

 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
JRN 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 18 de julio de 2023. Paso a despacho de la señora 

Juez la presente demanda, informándole que las demandadas contestaron la demanda dentro del término 

legal para ello. Sírvase proveer. 

 
  

MARICEL LONDOÑO RICARDO  
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: MARIA ISABEL FONSECA BALLESTEROS 

DDO.: COLPENSIONES – PROTECCION S.A -PORVENIR S.A 

RAD: 76001-31-05-012-2023-00208-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2303 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitres (2023) 

 

Observa el Despacho que en el plenario reposan contestaciones de la demanda allegadas por 

COLPENSIONES, PROTECCION S.A y PORVENIR S.A las cuales fueron presentadas dentro del 

término legal y se ajustan a lo previsto en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., por lo que se tendrá por 

contestada la demanda. 

 

Como quiera que los poderes arrimados al proceso, cumplen con lo previsto en los artículos 74 y 75 del 

C.G.P., se procederá con el reconocimiento de personería. 

 

la Agente del MINISTERIO PÚBLICO, contestó la demanda dentro del término concedido, razón por la 

cual se tendrá por descorrido el traslado. 

 

Asimismo, no obstante haber notificado a través de medio electrónico a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ésta no contestó la demanda dentro del término concedido, razón 

por la cual se tendrá por no descorrido el traslado. 

 

Igualmente se evidencia que la parte actora no efectuó reforma alguna al libelo incoador dentro del término 

previsto en el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 

 

Así las cosas, estando debidamente trabada la Litis, y solo quedando pendiente el documento antes 

mencionado se debe fijar fecha y hora para la realización de las audiencias previstas en los artículos 77 y 80 

del C.P.T.S.S.  

 

En virtud de lo anterior, se 

DISPONE 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma UNIÓN TEMPORAL DEFENSA 
COLPENSIONES 2023, identificada comercialmente bajo el Nit 901.712.891-1, como apoderada de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES en los términos del poder 

conferido. 

 
SEGUNDO: TENER por sustituido el poder conferido a la firma UNIÓN TEMPORAL DEFENSA 
COLPENSIONES 2023 en favor de la abogada MAREN HISELL SERNA VALENCIA identificada con 

la cédula de ciudadanía 1.077.423.919 y tarjeta profesional 204.944 del C.S.J, a quien se le reconoce personería 

para actuar como apoderada de COLPENSIONES en los términos de la sustitución presentada. 

 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JHON CESAR MORALES HERNANDEZ   
identificado con la cédula de ciudadanía número 71.733.217 y tarjeta profesional 110.343 del C.S.J. como 

apoderado de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN, 
en los términos del poder conferido. 
 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado CARLOS ANDRÉS HERNÁNDEZ 
ESCOBAR   identificado con la cédula de ciudadanía número 79.955.080 y tarjeta profesional 154.665 del 

C.S.J. como apoderado de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A en los términos del poder conferido. 

 
 

 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 120 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 19 DE JULIO DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

QUINTO: Tener por CONTESTADA la demanda por parte de COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A y 
PORVENIR S.A en su calidad de demandadas. 

 

SEXTO: Tener por descorrido el traslado por parte del MINISTERIO PÚBLICO. 
 
SÉPTIMO: Tener por no descorrido el traslado por parte de la AGENCIA NACIONAL DE LA 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 
 

OCTAVO: Tener por NO REFORMADA la demanda impetrada. 
  
NOVENO: FIJAR el día VEINTICINCO (25) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las 
DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.) para llevar a cabo de manera VIRTUAL audiencia 

preliminar (conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación del litigio, y 

decreto de pruebas) con la advertencia que, terminada la misma el despacho se constituirá en audiencia de 

trámite y juzgamiento. 

 
DECIMO: ADVERTIR a las partes que su no comparecencia dará lugar a la aplicación de lo dispuesto en 

el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez,  

 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
JRN 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 18 de julio de 2023. Paso a despacho de la señora 

Juez la presente demanda, informándole que la demandada contesto la demanda dentro del término legal 

para ello. Sírvase proveer. 

 
 

MARICEL LONDOÑO RICARDO  
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: DANIEL CASTILLO 

DDO.: COLPENSIONES 

RAD: 76001-31-05-012-2023-00210-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2305 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitres (2023) 

 

Observa el Despacho que en el plenario reposa contestación de la demanda allegada por la 

ADMINISTRADORA COLMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, la cual fue presentada 

dentro del término legal y se ajusta a lo previsto en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., por lo que se tendrá 

por contestada la demanda. 

 

Como quiera que el poder arrimado al proceso, cumple con lo previsto en los artículos 74 y 75 del C.G.P., 

se procederá con el reconocimiento de personería. 

 

la Agente del MINISTERIO PÚBLICO, contestó la demanda dentro del término concedido, razón por la 

cual se tendrá por descorrido el traslado. 

 

Asimismo, no obstante haber notificado a través de medio electrónico a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ésta no contestó la demanda dentro del término concedido, razón 

por la cual se tendrá por no descorrido el traslado. 

 

Igualmente se evidencia que la parte actora no efectuó reforma alguna al libelo incoador dentro del término 

previsto en el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 

 

Así las cosas, estando debidamente trabada la Litis, y solo quedando pendiente el documento antes 

mencionado se debe fijar fecha y hora para la realización de las audiencias previstas en los artículos 77 y 80 

del C.P.T.S.S.  

 

Finalmente, frente a la solicitud del apoderado de la parte actora en cuanto se aclare el número de radicación, 

se precisa que para todos los efectos legales el numero de Radicación es 76001310501220230021000. 

.  

 

En virtud de lo anterior, se 

DISPONE 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma UNIÓN TEMPORAL DEFENSA 
COLPENSIONES 2023, identificada comercialmente bajo el Nit 901.712.891-1, como apoderada de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES en los términos del poder 

conferido. 

 
SEGUNDO: TENER por sustituido el poder conferido a la firma UNIÓN TEMPORAL DEFENSA 
COLPENSIONES 2023 en favor de la abogada MAREN HISEL SERNA VALENCIA identificada con la 

cédula de ciudadanía 1.077.423.919 y tarjeta profesional 204.944del C.S.J, a quien se le reconoce personería 

para actuar como apoderada de COLPENSIONES en los términos de la sustitución presentada 
 

TERCERO: Tener por CONTESTADA la demanda por parte de la ADMINISTRADORA COLMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES, en su calidad de demandada. 

 
CUARTO: Tener por descorrido el traslado por parte del MINISTERIO PÚBLICO. 
 

QUINTO: Tener por NO REFORMADA la demanda impetrada. 
 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 120 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 19 DE JULIO DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

SEXTO: Tener por no descorrido el traslado por parte de la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO. 
 
SÉPTIMO: FIJAR el día TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 
a las DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.) para llevar a cabo de manera VIRTUAL audiencia preliminar 

(conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación del litigio, y decreto de 

pruebas) con la advertencia que, terminada la misma el despacho se constituirá en audiencia de trámite y 

juzgamiento. 
 

OCTAVO: ADVERTIR a las partes que su no comparecencia dará lugar a la aplicación de lo dispuesto en 

el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 
NOVENO: Se ACLARARÁ que el número de radicación del presente proceso es 

76001310501220230021000. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez,  

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
JRN 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 120 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 19 DE JUlIO DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 18 de julio de 2023. Paso a despacho de la señora 

Juez la presente demanda, informándole que PROTECCION S.A contesto la demandante demanda dentro 

del término legal para ello y la parte actora presento reforma a la demanda . Sírvase proveer. 

 

 
MARICEL LONDOÑO RICARDO  

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: HUBEIMAR LEON VIVEROS 

DDO.: PROTECCION S.A  

RAD: 76001-31-05-012-2023-00211-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2306 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitres (2023) 

 

Observa el Despacho que en el plenario reposa contestación de la demanda allegada por PROTECCION 
S.A la cual fue presentada dentro del término legal y se ajusta a lo previsto en el artículo 31 del C.P.T. y de 

la S.S., por lo que se tendrá por contestada la demanda. 

 

Como quiera que el poder arrimado al proceso cumple con lo previsto en los artículos 74 y 75 del C.G.P., 

se procederá con el reconocimiento de personería. 

 

Por otra parte, estando dentro del término legal la apoderada judicial de la parte actora presenta escrito a 

través del cual pretende reforma a la demanda, estudiado el referido escrito se encuentra que la reforma de 

la demanda se ajusta a los requisitos contemplados en los artículos 28 del C.P.T.S.S. y  93 del C.G.P., motivo 

por el cual se tendrá por reformada la demanda y, se ordenará correr traslado de la misma por el término de 

cinco días a la parte pasiva con el fin que conteste la reforma de demanda.  

 

En virtud de lo anterior, se 

 

DISPONE 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JHON CESAR MORALES HERNANDEZ   
identificado con la cédula de ciudadanía número 71.733.217 y tarjeta profesional 110.343 del C.S.J. como 

apoderado de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN, 
en los términos del poder conferido. 

 

SEGUNDO: Tener por CONTESTADA la demanda por parte de PROTECCION S.A en su calidad de 

vinculada en calidad de litis consorte necesario por pasiva.  

 

TERCERO: ADMITIR la reforma a la demanda propuesta por la parte actora 
 
CUARTO: CORRER traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la demandada 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN., para que 

conteste la reforma de la demanda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez,  

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
JRN 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 
En estado No 120  hoy notifico a las partes el auto que 

antecede (Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 19 DE JULIO DE 2023 

 

La secretaria,    

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 18 de julio de 2023. Paso a despacho de la señora 

Juez el presente proceso informándole que el apoderado de la parte actora intentó notificar a la parte 

pasiva. Sírvase proveer. 
 

 

MARICEL LONDOÑO RICARDO  
                                                                                 Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: CESAR AUGUSTO GALINDO SÁNCHEZ 
DDO.: EMCALI EICE ESP 
RAD.: 760013105-012-2023-00240-00 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No.1221 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que el apoderado de la parte actora, realizo la 

notificación de manera virtual, no obstante, la misma presenta múltiples falencias que se expresarán a 

continuación: 

 

1. No se indican con precisión los términos con que cuenta la parte pasiva para contestar la acción. 

Es decir, que se entienden por notificados luego de cinco días de recibida la comunicación y 

que cuentan con diez (10) días para para contestar la acción. 
 

2. En el correo enviado no se informa cuál es el canal digital a donde debe dirigir la respectiva 

contestación. 
 

Así las cosas, se tendrá como no válida la notificación realizada por la parte actora, advirtiéndole que el 

despacho realizará de manera adecuada la misma. 

 

En virtud de lo anterior el Juzgado, 

DISPONE 
 
PRIMERO: TENER como NO VÁLIDA la notificación realizada por la parte actora por los motivos 

expuestos.  

 

SEGUNDO: ORDENAR que se realice por Secretaría, en debida forma, la notificación a la parte pasiva 

EMCALI EICE ESP de conformidad con lo estatuido en el parágrafo del Art. 41 del C.P.T. y S.S. 

  
NOTIFÍQUESE. 
 

La Juez, 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 
DSL 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 18 de julio de 2023. A despacho de la señora Juez 

la presente demanda con memorial de subsanación pendiente de resolver. Sírvase proveer. 

 

 
 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 
Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: ERENIA MARÍA MINA MOSQUERA 
DDO.: CI MANUFACTURA FEMENINA LTDA -LEOPOLDO LUIS 
SINGER VILLAVICENCIO 
RAD.: 760013105-012-2023-00267-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 2289 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Mediante el Auto Interlocutorio número 2129 del 06 de julio de 2023 se dispuso inadmitir la acción 

por diferentes falencias. Concedido el término de subsanación, y durante el mismo, la parte actora 

allegó escrito, mediante el cual se pretende enmendar los yerros expuestos en la providencia 

anteriormente citada. Por tanto, se dispone el despacho a evaluar dicho documento, con el fin de 

determinar la admisión de la acción incoada. 

 

Al analizar el escrito de subsanación, se evidencia que las falencias relativas a los literales E del auto 

que dispuso inadmitir la demanda en el sentido que debe; formular pretensiones claras y concretas 

respecto de cada uno de los demandados, aunado a lo anterior, se advirtió que, una vez ajustado el 

poder, la persona natural demandada debía formular pretensiones respecto de éste e incluir los 

supuestos fácticos que sustenten esos pedimentos,  por lo cual una vez revisada la subsanación se 

percata esta agencia judicial que no fue resuelta por la jurista. 

 

Toda vez que, de las pretensiones se observa que la libelista de manera general pretende se condene 

a la parte demandada, sin precisar que la pasiva esta integrada por 2 sujetos, por otro lado, no hace 

referencia a los extremos cronológicos y los emolumentos a responder a cada uno de ellos. 

 

Ahora bien, al existir múltiples contratos no se tiene precisión desde que fecha se pretende que la 

persona natural responda de manera solidaria, pues como se muestra en el pantallazo siguiente, no 

individualiza las pretensiones a cada uno de los demandados.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por otro lado, no hay supuesto factico que acredite las pretensiones a la persona natural, pues no se 

tiene claridad desde que fecha se pretende que éste responda de manera solidaria, toda vez que como 

se narra, se dieron varios contratos de trabajo y solo hasta el año 2017 es que se fusionan por absorción 

las empresas encartadas.   

 

Por las razones expuestas con suficiencia en líneas precedentes, se evidencia que la parte actora no 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 120 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 19 DE JULIO DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

subsano en debida forma las falencias enrostradas en providencia que antecede, en consecuencia, se 

procede con el rechazo de la demanda. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada por 

ERENIA MARÍA MINA MOSQUERA en contra de CI MANUFACTURA FEMENINA LTDA 
-LEOPOLDO LUIS SINGER VILLAVICENCIO por lo expuesto en la parte motiva. 
 

SEGUNDO: ARCHIVAR las actuaciones previa cancelación de la radicación del sumario en estas 

dependencias y se autoriza la entrega de los anexos sin necesidad de desglose una vez ejecutoriada la 

presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

La Juez, 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN  
JRN  



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 120 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 19 DE JULIO DE 2023 

 

La secretaria,    

 
 

____________________________________ 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 18 de julio de 2023. A despacho de la señora Juez la 

presente demanda que se encuentra pendiente de revisar la subsanación. Sírvase proveer.  

 
 

MARICEL LONDOÑO RICARDO 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: SILMA JANETH SANABRIA CASTIBLANCO 

DDO.: EMCALI EICE ESP 

RAD.: 760013105-012-2023-00270-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 2290 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

No obstante de la lectura de la subsanación de la demanda se siguen denotando que no hay precisión respecto 

de aspectos puntuales de la nivelación que pretende, en términos generales se zanjaron las falencias 

procesales puestas de presente en el auto inadmisorio por lo cual se admitirá la demanda. Advirtiendo que 

tratándose de este tipo de procesos más por razones sustanciales que formales se requiere la precisión que 

exigió el despacho y que la parte actora decidió omitir.  

 

Teniendo en cuenta que EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI -EMCALI EICE ESP es una entidad 

pública se ordenará NOTIFICAR conforme a lo preceptuado en el artículo 41 del C.P.T y S.S. Igualmente, 

en aplicación artículo 74 del C.P.T y de la S.S., se ordenará NOTIFICAR la presente providencia al 

MINISTERIO PÚBLICO. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

DISPONE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, 

instaurada por SILMA JANETH SANABRIA CASTIBLANCO contra la EMPRESAS 
MUNICIPALES DE CALI -EMCALI EICE ESP. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR al representante legal de la EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI -
EMCALI EICE ESP o a quien haga sus veces de este proveído, de conformidad con lo estatuido en el 

parágrafo del Art. 41 del C.P.T. y S.S., corriéndole traslado por el término de diez (10) días. 

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO conforme a lo 

dispuesto en el Art. 74 del C.P. del T y de la S.S., corriéndole traslado por el término de diez (10) días. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la parte actora que deberá asumir las consecuencias probatorias no haber dado 

precisión puntal en los aspectos concretos que le pidió el despacho a efectos de establecer en que términos 

solicita la nivelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

La Juez, 

 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
JRN 


